RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004064 , E. 3583/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Facultad de Ingeniería - UDELAR relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/11 para la contratación del servicio de limpieza para la Facultad de Ingeniería y el Complejo Polifuncional José Luis Massera”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 24/05/11, el Decano, dispuso adjudicar a PULSO SRL la licitación de referencia por un monto total anual de $ 3:632.124 (IVA incluido);

2) que con fecha 22/06/12 se gestionó  la renovación de la contratación por el plazo de un año, previo al vencimiento del mismo que tendría lugar el 21.07.12, de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares;
3) que por Resolución de fecha 02/07/12, el Decano dispuso la renovación del contrato con la empresa PULSO SRL por el período de un año a partir del 22/07/12, por un monto total anual de $ 3:632.124 (IVA incluido);
4) que este Tribunal, en sesión de fecha 19/07/12, acordó cometer a la Contadora Delegada, la intervención preventiva del gasto derivado de la primera prórroga de la contratación con PULSO SRL, una vez imputado el mismo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que con fecha 11/06/13 se gestionó la segunda renovación de la contratación de referencia, por el plazo de un año, previo al vencimiento del mismo que tendría lugar el 21/07/13;
6) que por Resolución de fecha 02/07/13, el Decano dispuso la segunda renovación del contrato con la empresa PULSO SRL por el período de un año a partir del 22/07/13 por un monto total anual de $ 4:310.436 (IVA incluido);

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones, en relación al plazo de la contratación establece que el mismo será de un año pudiendo la Facultad prorrogar dicha contratación hasta dos veces por períodos anuales, iguales y sucesivos;

 2)  que la prórroga de la contratación  está prevista en el Pliego de Condiciones, no mereciendo observaciones;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de          $ 4:310.436 (IVA incluido) derivado de la segunda prórroga de la contratación con PULSO SRL, más el ajuste correspondiente según paramétrica prevista en el Pliego de Condiciones, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.-
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